
  
27 

28 

  

-ecuatoriona'., y soltera ,: dedicada al: hogar: Ca y 

   

  

« ¿ ESCRITURA ¿NUMERO : 329/83 . 2.4 

    
   

=: . DOCTOR: ¿ANTONIO -ADUM ADUM 50 on. 

  

       

   

    

hs 

CUANTIA :;' INDETERMINADA ¿= 

En la: ciudad de Guáyaquil, Capital de “la Provin- 

del Etúyador, hoy" día 

    

     cia. del «Guayas ¡República         

    

    

    

== "Yiernes. trece Z/.de . M8. y 2 de míl -“novecie 

: tos ochenta y tres iénmte at abogado “GERMAN = |” 

: CASTILLO”* SUAREZ Notario de éste Cantón; comw 

- parecen.; Api pte + la señorita Gladys...Ra - 

  

  

“quel Villacres: Carrington ,“auíéen “declára ' ser: 

  

-:. dómiciliada:. en esta 'ciudad , por.¡sué6. propios 

   
   

+:derechos -;"-Y + por: "otras' parte, el “scior :.doc- 
    

  

..tor Anton A Adum ,¡Adum!;., quíen, .declara ser ecua- 

tortanojy/casado.:,uédico »liy domiciliado :en «esta 

- ciudad- -, por” sus. propids derechos s 108! -com= 

  

-parecientes son mayores de edad: ¡capaces para 
  

- Obligarse y- contratap,:. 4. quienes, de canocerlos 

| dog: ta. Bien. instguldos..en;:el:«qbjeto,ty .zesul+ 

gados deiceste escríturá: pública :de- Cesión. de 

- Partícipaciones.. a. Cuyo: .qtorgaviento. concurren 

- on. amplia y. entera “libertad para. que .¿la - 
  

autorice me , presenta..la  miputa ¡que dice así: q. 

SEÑOR .NOTARIOM:¿.. En el Registro de Escrituras 
    

RBúblicas... a..su cargo: , sírvase eutorizar .:e y in- 
  

-  sertar.. uns. .de” Transferencia «de - Participaciones 
  

mah.



cláusulas. Siguientes . 5 PRIMERA;     

  

1 al tenor de _das/ 

    

  
  

    

   
          

apo INTERV INIENTES Comparecen ; al otoraamiento ee 

3 |: - la. presente Escritura -por una parte , el señor 

4 doctor Antonio Adum Adum WA cuien se lo  po- 

5 drá LLamar el Cedente. para los efectos - de es- - 

6, te instrumento y Por. otra parte la/ señorita _____ 

7 Gladys Raquel. Villacres 'Carpington, y 3 la que Ñ 

  

         amará ¿CES JONAR IA . + SEGUNDA ; y —trumeto se la 
  

_ ANTECEDENTES . El señor doctor Antonio Adum 

. adetante para los efectos de este mismo ins o 

bp” 

,] Adum  » es propietario de cuarenta Y ocho: - 
o 

participaciones de diez, mil _Sucres cada una 
    

  

de da Compañía oem Y PREDIOS * -ADUM C. 

CO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 
31. L- 

y EMDA o IP. As CONSTITUIDA, MEDIANTE: Eserttu= 0 
ml ra Pública celebrada ante el. Notario de este 

6 Cantón Gustavo Falconí L., el veinte y nue- 

¿$ vo de heosto de mil noveélentos estento y 
E siete e inscrita en el Registro Mercantil 

y de la cludad de Gueyaquil, el ocn de dí= 
o _ Ciembre de mil novecientos setenta y siete o 

q La Junta Genera] ' de Socios de la indicada 
o 

Compañía | en su cesión “celebrada el nueve' de    
febrero de : mil novecientos ochenta y tres .- 

  

  

    
  

    

  

      

A por unantátdad _Autorizó " al señor doctor An- - 

5 tonió Adum Adum pera: que _pueda ceder “y = | 
6 | traspasar a favor ss señorita Gladys Réquel | 

> | Villacres _ Carrington | Neintidos participaciones -G2) 

5 | de .diez., mil sucres cada une ,ConfOrme * cons= 
  

    AA A



  

  

RENCIA :' .-*.Con- los. antécedentes - expuestos - el 

señor . doctor Antonio Adum .Adum ,-,cede”y: - 

transfiere *. las: perticipaciones: ¡que «consta en 

”» La Cláusula ' ..Segunda . de... esta: Escritura; : “ce- 

$ 

sión'-' y tránsferenciá ' que" cómprende todo *'los 

  

derechos * due * “dichas : partitipaciónes “se -deri- | 

van, 'coristantes  de-- los - respectivos córtifi- 

  

   cados . popnibkaber ¡ sido satisfecho .el Cedente 

en: sus aspiraciones «onómicas. por” :parte - 
      

  

   

    

de . la'.:.Cesionaria :. Cuarta: - 

    

“La cestonaria' Gladys: -RaquelVillacres Carr 

  

ton; acepta la: transferencia de .participaciones 

  

ale” :hace”* el- Cedente «+ - en. el número” y '.pro= 

  

pórción “que: señalan” las Clóéusulas Dos y:-Tres, 

  

      
   

4 

por convenir a “sus -'nteresesi.. QUINTA" 3: .DO-- 

. CUMENTO -HABILITANTE 4” Se-:3compaña .a ; Psta 

    

  

Escrátura una .copia.:Gortificada de la . Reso- 
a. 

- 'Jución - adoptada: pór «..la Junta: General. ,Extraor 

    

dinaria :. de*. Socios de. la Compañía... INDUS- 

  

TRIAS +»  Y“"PRÉDIOS ADUM': C. LTDA... .T¿P.A +  Agreque 
  

usted: : ;: señor Notario. “las. demás” cláusulas 

  

idg . estilo. para.., la períscta.-yalidez.- de. la 

  

-. presente. Escritura /Públicta-.,.firmado +. Agustín    
     POZO: . «Subrez 4, abogado :* "Registro: 3 - húmero:    ho



  

a 

9 

10 

11 

16 

  

. 

0 - 

4 

    

- 

  

  

  

  

      

      

Quinientos noventa > y %0s  .- Los. otoraan= 

tes ratifican en todas _ sus Partes . la -“ ñ 

 mámuta inserta que" queda elevada a | 
escritura pública Para. que surta  - Dm. ) 

sus efectos legales DOCUMENTO . HABILI - 
    ci —+ 

Por la. preseno E. 

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

     
       

        

o te que la. Junta: General Extraordina - 

__ ria de Socio de ls. Compañía indus - ___' 
tries y Predios .. Adu. E. Ltda Ll. - 

P. A , en sesión correspondiente al 

o : nueve _de febrero . de. ; mil novecientos 

y ochenta y tres , 8 les quínee horas - o 

resolvió - Por unanimidad otorgar. su consen=- 

_ fimento para que el señor doctor Am 
| tonio Adum  Adum ,Pueda ceder sus par” 

ticipaciones que tiene : en la Compañía - 

o INDUSTRIA “Y PREDIOS ADUM Cy ETDA 2. 

o PA a favor . de” la señorita. - 

G ladys Raavel Villacres a 

Fo Confiero ese Certificado debidamente auto- | 

__ rizado , en lo referida Junta. Generel=______ 
Extraordinaría en cumplimiento a .ldo. : 

o dispuesto en 0 de - Compañía . - 

| Guayaquil, quince Je febrero de mil novecientos 

____Ochenta y treg/. firmado; doctor Antonip Adum - 
- Adum Gerente “Se 3qrega comprobante de pago del 

_impuesto a favor de los ( Colegios Nacionales Aguirre 

Abad y Dolores Sucre. Leída Que fue ésta escritura pús 
   



o 

blica pormí el Notario . en 

      

orincioio a fin a los 

  

la aprueban y 

dad de acto. Doy Fe.- 

   
    Quel Villacres . Cédula de ciudadanía 

  

número; cero nueve Cero cero seis tres 
  

uno seis nueve ocho tributaria  ; cero o
.
 

dos seis cero dos siete Certificado      

    

    o
 

  

   
   

  

de Votación ; /noventa y ocho ciento dieciseis 
  

     

octor Antonio Adum  Adum .- Cé- 

$ dula de ciudademía número ; cero nueve Ce- 

ro cero tres cuatro tres cuatro nueve dos 

firmado 
  

  

  

“tributeria : uno .Siete dos dos uno y  Cer- 
  

tificado de Votación : uno Cero noventa - 
  

El Notario firmado g¿ abonado Germán Cas- 
  

     

  

Suárez Otario Décimo Octavo  G,aya-    tillo 

  

Cd 

ll B 0 DE PAGO 

A G R E G A D O ¿Pm mos 

  

  

  

  

  

     



No 252177. POR BZ cc 
/ 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
5 COLECTURIA 
3 ON y 
$ ye : 
E Recibí de. P es! Fea AN A e 

¡SN / . 
| la suma de RU a é. ¡A A as a as 
! SN . a 
, por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” Y “DOLORES SUCK: 

: Dos por Mil adicional a lus Escrituras Públicas. 

: ho Nan, “. 
: Impuesto sobre la cuantía de RA A 

Guayaquil, me a E AD (al. Y so - 
a o | 

o o] 
> , o mo 

Notaría.L%___ Orden No. Yo o BS L 2. DN ? 

de. 

de ello confiero esta € 

Se o otorgó ante mi en fe 

SEGUNDA CoPIA ,en tres fojas fotocopias rubricadas 

firmo en esta ciu- 
cor mí el Notario que sello y 

    

  

   

  

. 4 

dad de Guavaquil, 2 los CdUiecinueve d1a 

de mil novecientos ochen 

ABOGS, GERMAN CASTÚLO SUARE?- 

Notorio Décimo Octovo 
Gre o. 

  

CERTINICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participa



iones que contiene esta escritura a foja 13.475 del gistro Mercantil, Libro de 

te 

ndustriales, de míl novecientos setenta i siete, pypergen de la inscripción res 

/ 
ectiva.- Guayaquil, trece de Junio de mil novecj 

A 

      

rador Mercantil.- 

 


